
RESOLUCIÓN

Lirna, l lJ[ | l { .801$
coIStDIRANlO:

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N"0q2,-2015

Que, nediante Ley No 28660 se determiné la naturaleza.iuridica de la Agencia de PromociÓr
de la lnverción Privada - PROINVERSIÓN como 0rganisno Público adscrito al secto¡ Ecoromia y
Finanzas, con petsoneria juÍdica, aulonomia técnica, funcional, adminisfativa, econÓmica y
firanciera, constituyendo un pliego presupuestal;

Que, mediante carta del 20 de abil de 2015, la Asociación Ferroviaria Española {MAFEX) a
lravés de la Oficina Econórnica y Conercial de la Enbajada de España er Lima invité a
P3O:NVFRSlÓN para participar en la "V Convención Fenoviaria Internacional 2015', a realizarse del
15 al 19 de junio de 2015, en la ciudad de Sevilla, Reins de España;

Que, nediarte Informe N0 7-2015/3P1, la )irección de PromociÓr de lnversiones elevé al
presidente del Oornité de Capacitación de PROINVFRS¡éN ¡a solicitud de capaeitaciÓn de la señora
ilosa María Tejerina Arias, fspecialista Financiero de la gireccién de Promocién de Inversiones de
PROINVERSIÓN pan asistir a la referida convenciÓn;

Que, medianle Acta de la Sesión N0 07 del 02 de junio de 2015, el Conité de CapacitaciÓn
de PROINVFRSIÓN aprobó la participación de la citada funcionaria en la "V ConvenciÓn Fenoviaria
Internacional 2015', del 13 al 20 de junio de 2015, en la ciudad de Sevilla, Reino de lspaña; asi
como acordé reconendar al Directsr Sjecutivo el otorgamiento de la licencia con goce de haber a la
mencionada funcionaria, pafa que pueda parlicipar en la citada convenciÓn;

Que, la paüicipación en la'V Convencién Ferroviaria Internacional 2015", se llevará a cabo
en el rnarco del fortalecimiento de las conpetencias de funcionarios involucndos en proyeclos del
seclor feroviario de alcance racional {Red Básica del Metro de Lina}, y pemitirá que la referida
furcionaria pueda aplicar los conocimientos aprcndidos, y entablar comunicaciÓn con potenciales
inversionistas inieresados er los proyectos fenoviarios que se encuentran en caÍera de
PRO:NVFRSIÓN;

eue, los gastos de los pasajes aéreos y viáticos serán eubiefos por la AsociaciÓn
Ferroviaria Espalola - MAFEX, no inogando gasto alguno a la entidad;

De conforrnidad con lo dispuesio en las Directivas N'002-2014-PROINVERSIÓN y N" 004-
2g14-pROINVERSIÓN, h Ley N0 27619, Ley que regula la autorizaciÓn de viajes al exteÍor de
servidores y funcionarios públicos y el Decreto Supremo N" 047'2002-PCM que aprueba normas
reglanentaiias sobre autórización de viajes al exterior de servidores y funcionados públicos,
módificado por los Decretos Sup:emos N0 005-2006-PCM y N" 050-2013-PCM;



SE RE$UELVI:

Articulo 10". Auto:izar el viajo de la soñora Rosa Maria Tejerina Arias, Especialista
Financiero de la Dirección de Promoción de lnversiones de PROINVERSIÓN a la ciudad de Sevilla,
Reino de España, del 13 al 20 de junio de 2015, para los fines expuestos en la parte considerutiva de
la presente re$olución, quien en el plazo de quince (15) días calendario eonlados a partir de su
retorno al pais, deberá presentar un informe deiallado a la Direccién Ejecutiva de PROINVüRSIÓN,
en el eual se describirán las actividades desarrolladas en el viaje que por la presente resolución se
aprueba,

Artieulo 20.- Los gastos dedvados de los pasajes aéreos y viáticos serán cubieños por la
Asociacién Ferrovi¿ria Española - MAFEX, no irrogando gasto alguno a la entidad.

Articulo 3o.- Autorizar la licencia eor goce de haber para la participación de la eitada
funcionaria en la eonvencién durante las fechas establecidas er el arlieulo '1" de la Bresente
resolución,

Artlculo 40.. la presente resolución no otorga derecho a exoneración de
derechos aduaneros, cualesquiera fuese su elase o denorninación.
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